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Diálogo Cercle d´Economia 

 
Elma Saiz defiende la coherencia de la política 
migratoria del Gobierno y la aportación de las 
personas migrantes en el crecimiento económico 
 

• La ministra de Inclusión ha asegurado que “cuando analizamos esta 
realidad con datos y no con prejuicios vemos algo muy claro: España 
está gestionando la migración con resultados positivos desde el punto 
de vista económico, laboral y social” 
 

• España cerró 2025 con cifras récord de trabajadores extranjeros. Se 
registraron más de tres millones de afiliados a la Seguridad Social (tras 
incorporar más de 800.000 desde la reforma laboral) y representan ya 
el 14,2% del total de cotizantes 
 

• En un coloquio en el Cercle d’Economia en Barcelona, Saiz ha 
explicado que el proceso de regularización extraordinaria iniciado por 
el Gobierno permitirá legalizar la situación de miles de personas que 
ya residen en nuestro país y forman parte de nuestras comunidades 

 
Barcelona, 13 de marzo de 2026.- La ministra de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, Elma Saiz, ha puesto en valor la política migratoria del Gobierno de 
España y la aportación de las personas migrantes en el crecimiento económico de 
nuestro país, durante su participación en un diálogo organizado por el Cercle 
d´Economia en Barcelona sobre “La necesidad de una política migratoria: modelo 
productivo, integración y bienestar social”. 
 
Durante su intervención, la ministra ha debatido con la presidenta del Cercle 
d’Economía, Teresa García-Milà, y otros miembros de la asociación sobre el 
fenómeno migratorio que ha definido como “un desafío, pero también como una 
gran oportunidad” y sobre la opinión al respecto emitida por el Cercle. 
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“Alinear la política migratoria española con un modelo productivo extensivo basado 
en el crecimiento del empleo y de la población activa, pero con niveles 
relativamente bajos de productividad no coincide con la evidencia científica que 
conocemos, que señala que el desafío de la productividad es principalmente 
tecnológico y organizativo, no demográfico”, ha asegurado Saiz. 
 
“Aproximadamente, el 14,6% de la población residente en España tiene 
nacionalidad extranjera y más del 20% ha nacido en otro país (más de 10 millones 
de personas). Cuando analizamos esta realidad con datos -y no con prejuicios- 
vemos algo muy claro: España está gestionando la migración con resultados 
positivos desde el punto de vista económico, laboral y social”, ha señalado. 
 
En este sentido, Saiz ha recordado que nuestro país vive uno de los momentos de 
mayor dinamismo del mercado de trabajo de su historia reciente, “y no lo decimos 
solo nosotros. Lo señalan el Banco Central Europeo, el Banco Mundial o la 
importante publicación The Economist”. 
 
España cerró 2025 con cifras récord de trabajadores extranjeros, registramos más 
de tres millones de afiliados a la Seguridad Social, tras incorporar más de 800.000 
desde la reforma laboral, hasta representar ya el 14,2% del total de cotizantes. De 
ellos, más de medio millón son autónomos. 
 
Además, estos trabajadores no solo desarrollan su actividad en sectores 
esenciales. En los últimos años se está produciendo un crecimiento sostenido del 
talento internacional y de la migración altamente cualificada en una gran diversidad 
de sectores, especialmente en los altamente cualificados. Según los últimos datos 
disponibles en febrero de 2026, los autónomos de origen extranjero ya representan 
uno de cada tres trabajadores por cuenta propia en el sector de Información 
y Comunicaciones. 
 
Atracción de talento 
 
Saiz ha recordado, además, que España ha impulsado en los últimos años una 
reforma profunda del sistema de homologación de títulos extranjeros para evitar la 
infrautilización del capital humano. Según datos de 2025, el tiempo medio de 
resolución del trámite se ha reducido ya a aproximadamente cuatro meses y medio. 
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Al mismo tiempo, España cuenta con instrumentos específicos para atraer talento 
internacional altamente cualificado —un auténtico fast track administrativo— para 
profesionales de alto nivel, investigadores o emprendedores. A través de este 
sistema, gestionado por la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos 
Estratégicos, las autorizaciones de residencia y trabajo pueden resolverse en 
plazos aproximados de 20 días. 
 
Asimismo, la reciente reforma del Reglamento de Extranjería ha reforzado la 
conexión entre formación, talento y mercado de trabajo, facilitando que los 
estudiantes internacionales que se forman en España puedan permanecer en el 
país y acceder al mercado laboral tras finalizar sus estudios. 
 
Impacto sobre el envejecimiento 
 
La ministra ha subrayado que “sin los flujos migratorios, la proporción de población 
en edad de trabajar caería mucho más rápidamente y el impacto del envejecimiento 
sobre el crecimiento económico sería considerablemente más severo”. 
 
Saiz ha citado un informe reciente de la Fundación de Estudios de Economía 
Aplicada (FEDEA), que señala que entre 2000 y 2019, la caída de la población en 
edad de trabajar habría sido más del doble sin la llegada de extranjeros. 
 
“Por tanto, cuando hablamos de inmigración hablamos de demografía, de 
crecimiento, de sostenibilidad y de competitividad. Permitir que las personas 
puedan trabajar legalmente y desarrollar su proyecto de vida favorece su 
integración, reduce la economía sumergida, protege los derechos laborales y 
fortalece nuestro mercado laboral”, ha afirmado. 
 
Regularización extraordinaria 
 
A este respecto, la ministra se ha referido al proceso de regularización 
extraordinaria iniciado por el Gobierno que permitirá legalizar la situación de miles 
de personas que ya residen en nuestro país y forman parte de nuestras 
comunidades.  
 
En este sentido, ha explicado que, en el caso de España, diversos estudios sobre 
la anterior regularización de 2005 muestran resultados positivos de esta medida. 
“Por el contrario, la medida contribuyó a formalizar relaciones laborales, mejorar la 
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integración y la movilidad laboral de las personas regularizadas, aumentar la 
recaudación fiscal y reducir la economía informal en sectores intensivos en mano 
de obra migrante”. 
 
Desayuno informativo 
 
Por otra parte, durante su visita a Barcelona, la ministra intervendrá hoy viernes en 
el desayuno informativo organizado por la consultora Political Intelligence y Juno 
House. En este encuentro se abordarán asuntos de actualidad correspondientes a 
su departamento y reunirá a representantes del mundo empresarial y del entorno 
profesional internacional que actualmente participan de forma activa en la 
economía española. 
 
El debate estará moderado por Andra Vasiu, directora de la oficina de Barcelona 
de Political Intelligence, una consultora especializada en análisis institucional y 
asuntos públicos. 


